
25006 SAllado 25 agosto .1990 BOE núm. 204 '

dé 1984 concedidos a «Unión Cárnica, Sociedad A~ónim.,.,. por Orden .
de 27 de diciembre de 1985 (<<Boletln Oficial del EstadOlOde 18 de marzo
de 1986). por cese en la actiyidad de la industria, lo que supon~ la
renuncia d~t interesado. - "

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de julio de 1990.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),

la Directota general de Industrias Agrarias y A1imentariss, Carmen
Lizámsa Madrueño.

Ilma. Sra. Directora géneral de Industrias' Agrarias y Alimenulrlas.

Orden de 22 de junio de 1987 \«Bo1elln 0ficia1 del Estado» de 24 de
julio) por renuncia expresa deltnteresado. . . .

Loquc'cOmumcOa v. I~ pela'SU' conOcimiento y efectos. ;'. ,
Madrid, 24 de julio de 1990.,..P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),·.

la Directota ......m de Industrias Agrarias y Alimentariss, Carmen
Lizámga Mailrueño.. . . .

lima. Sra. Direetota ¡cnetal de _InduStrias Agrarias y Alimentarias.

I:ma. Sra. Directora zener~l de f1;c.ust?Íns Agrc¡.:-:r:s:i Aiime~t3:ias.

ORDEN de 24 de julio de 1990 por la que se anulan :/os
beneficios de. las Ordenes de 16 de ~epliembre de 1983 y 26
de abril de 19840 don.Michael Schara Barko en Barcelona
(capital) para adaplar unaJdbrica de embulidos y consenas
¡.~arnlcas.
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De conformidad con la propuesta de esa Dirección General· de
In~ustriasAgrarias y Alimentarias sobre la petición fonnulada por don
Mlchael Schara Barko para .Ia adaptación ,de, su industria cárnica de
fábrica de, embutidos y conservas .cárnicas en Barcelona (capital).
acogiéndose a las Ordenes de 16 de septiembre de 1983 y 26 de abtiÍ
de 1984.

E~:e Mjpisterio ha dispuesto:
Anular los benifieios de Zona de Preferente LoeáJización Industrisl

Agraria de las Ordenes de 16 de seotiembre de 1983 y 26 de abril
~~ ; n4 conc~didos a de:; ¡'v1ichaei $Chara Barko por Orden de 27 de
Q1Clembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de3 de febrero de 1986)
por renuncia expresa del interesado~ _

Lo' q"!e comun~co a V. l., para Su.co~ocimiento y efectos.,'''' '.
Madnd, 24 de julio de 199O.-P. D. (Orden de 23 de julio de 1987),

la Directora ¡eneral de Industrias Agrarias y Alimentarias, Carmen
Lizárraga· Madrueño. .
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21247 ORDEN de 27 de iuJio de 1990 por la que se dejl'l4n el
~,tQ de aD!;caci6n. las Ct?ndicionestknicas minimas de

21244 ORDEN de 24 de julio de 1990 por la que se. anulan los crd/lvo,.reniJimientos. prectos y fechas de suscripcl6n en
ben(licios de las Ordenes de 16 de septiembre de 1983 y 26 relaci6n con el Seguro Integral de Cebolla en la isla de
de abril de 1984 a don José Ta"ade/las Arcarons en Gurb Úlnzarote, comprendido en el Plan Anual de Seguros
(Barcelona) para adaptar una Jdbeica de embutidos. Agrarios Combinados para el ejercicio 1990.'

De conformidad con la ptOp~ia de eSa Direcc"wl1'(¡"netal de IIn!o. St.: De. acuenlo con: el. Plan Anual de s-.UtOS Agtarios
Indu.trias Atrarias y Alimentarias sobre la pe.tición formulada por don Combinados de 1990, aprobado por Acuerdo de Conseja de Mini.tro.
Jos<! Tartade1las Arcarons pata la adaptación de su industria cárnica de de fecha. 15 de septiembre de 1989, en lo que se refiere al Seguro Integtal
fábrica de embutido. y conservas eárnlc.. en Gurb (Barcelona)., acogién- de Cebolla en la isla de 1.anzarQte, y a propuesta de la Entidad Estatal
dose • las Ordenes de 16 de septiembre de 198) Y 26 de abnl de 1984, de Seguros Astarlos. dispongo: .

Este Mini.terio ha di.puesto: '., " ' . ... ' '. o· . . , .'~cu10 1.0 EUmbilO de aplieaciÓD del Seguro Integra! de Cebolla
Anular. lo. beneficios de Zona de Preferente l.OcaIiZtÍci6n Industrial . ·en la Isla de 1.anzarQte se extiende a las explotaciones constituidas Po/

Agraris de las Ordenes de 16 de septiembre de 1983 y 26 de abril pan:e18s, en suelos enarenados, cultivadas de cebolla y situadas en la ISla
de 1984 concedidos a don José Tamdellas Arcarons por Orden de 19 de de La_rote.
'diciembre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 12 de febrero de Las pan:elas objeto de aseguramiento, cultivadas ~r un mismo
1986) JlOr renuncia expresa del interesado. . aaticldtor o explotadas en comÓD por Entidades ASOC1lltivas Agrarias

(Sociedades AJrarisa de TransformaCión, Coopetativas, etc.), Sociedades
Lo'J-JJC--comunico a V. l. ~ra· su· conocimientoH ef~os. .' Mercantiles (SociecIad" 'Anómma,' Limitada, _o) e 'dad d
M n'd,'" de-j'ull'o de 19 .·_P. D.·(Orden de .de j"'''- de 1987), B' ... .'. ,"" y: omum ,es e... uuu lenes, deberán melume obliplOnamente en una úmca declataclón' de

la Directotagenetal de Industrias "Astarla' y Alimentarias, Carmen. Seguro;' - , . .. ' .
Lizárraga M.drueño. A los solos efecto. del Seguro, se entiende por.

Ilma. Sra. "Directora general de Irt~tiiJtnas A,ítarias y Alimentarias. Explotación: Cualquier-ex~n de ~o. constituida por una o
varias parce~ aunque DO sean oontiD.~ y' situadas en una misma
ea.marea~ que. en su coo.¡uato formen ~e integtante de. una
misma unulad 't6:mco-econÓftlIQ para obtención de produCCIOnes
apieolas pt8!'tizables por este Seauró,~.'!Ia«!i=ción de u" empresa
no y caractenzada aenerabnente por la uulización de una misma mano
de obta Y de ODOS mismos medioe de producción. . '. ..

PareeIa: Porción de terreno. CUY" lindes:pueden ser. clatamente
identificadas por eualq,uier sistema de los habituales en la zona (paredes.
cercas, zanjas, aetos VIVOS o muel1Os, accicItntes ¡eográficos, caminos,
ete.) o por cultivos o variedades di~ntes_Si sobre una parcela hubieta
cesIones en cualquier téaimen de tenencia de las tiem., toda. y cada una
de ellas serán reconocidas como parcelas diferentes;' , .

Art. 2.0 SOn producciones _bies las correspondientes al
cultivo de cebolla procedente de la variedad «1.anzarot..., siempre que
cumplan las condiciones técnicas mínimas de cultivo.

No son asqurables:

Los cultivos en parcelas .cnarenedas con pendiente superior al 12 por
100.

Los eu1tivos en parcelas destinadas a experimentaCión o ensayo,
tanto de matetial vegetal como de técnlc:u o prácticas culturales.

Los cultivos en pan:elas en las <tUe se haya realizado el trasplante con
.posterioridad al 31 de diciembre de ·1990. ..

.Ar\. 3,°· Pata la prndueci~objeto del~In~ de Cebolla en
la ISla de Lanzarote se considetan condiciOnes técmcas minimas de
cultivo las siguientes: - '.

a) PrepataCión del terreno antes de efectuar el trasplante, mediante
las labores precisas. Pata el caso de plantaciones procedentes de
microbulbos se' consideta práctica obliptoria el realizar barbecho.

b) Abonado de acuerdo con las CIt1ICIetistic:u del terreno y la
necesidades del cultivo. .

el Utilización de planteles procedellleS de la variedad «Lanzaro\elO
teniendo en cuenta que si estos planteles provienen de microbulbos
éstos deben tener un calibre mlnimo .. 12 milimettos de diámetro. '

d) Reali~ión ~l trasplante e" ......dos convencionale., a la
denSIdad medta tradiCIonal. se colll1dellt que la capa de picón (Iapillis)
que cubre el terreno de cultivo ha de tener al menos 10 centímetros de
profundidad.

e) Tratamientos fitosanitarios en la· forma y número necesarios
para ~l mantenimi~to ~I- cultiv.. en ;un, estado sanitario aceptable.
Espec131~~nte se realizara.el tratamiento contra el Trips Tabaci, con dos
pases rnlDlmos de tratanllento.

f) Recolección con grado de mad_ comercial
g) Cumplimiento de cuaIltas narrias sean dietadas, tanto sobre

lucha antiparasitaria y tratamien1Ds ~tepaIes como sobre medidas
culturales o preventivas de carácter fitosanitario.

ORDEN de 24 de julio de 1990, por la que se anulan los
benejicios de las OiYienes de 16 de sepliembre de 1983 y 26
de abril de 1984 a «PrQt/uetos Domingo, Sociedad And-
hima", en Hosla/etsde Balenya (Barcelona). para aCÚJplar

. una Jdbrica de embulidos. ., '

De con(ormidad con la pro~uesta de esa Dirección General de
"industrias A¡rarias y Alimentanas sobre la petición fonnulada por
«Productos DomiDJO, Sociedad Anónima», pata la adaptación de su
industria ~mica de fábrica de embutidos, en Els Hostalets de Balenra
(Barcelona), acogiéndose a los beneficios previsto. en las Ordenes de 6
de septiembre de 1983 Y 26 de abril de 1984;. . .

Este Ministerio ha dispuesto:

Anular los 'benefrciosde' Zona de Preferente-Localización Industrial
Agraria de las Ordenes de 16 de septiembre de 1983 y 26 de abril
de 1984 concedidos a «Productos Domingo. Sociedad Anónima», por
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Parajes
Rendimiento

ANEXO

Rendimientos lIUlximos asegurables según parajes

9.300

9,600

5.500
6.000
7.000

7.400
7.800
8.000

K¡¡Ha.

10.500

13.200

10.000

RESOLUCION de 5 de julio de 1990, de la Subsecreta
ría,· por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/87411990, interpuesto
ante la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Supremo.

RESOLUCION de 5 de julio de 1990. de la Subsecreta
ría. por la que se emplaza a los interesados en el recurso
eontencioso··administrativo número 49.165, interpuesto
ante la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Nacional.
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Recibida comunicación de la Sección Cuarta de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en relación con el
recurso contencioso-administrativo númerp 49.165, interpuesto por la
«Asociación de Empresas de Pesca de Bacalao, Especies Afines y
Asociadas)} (ARBAC). contra la Orden de 30 de marzo de 1990 por
la que se modifica la de 17 de octubre de 1988 que ordena la activi
dad pesquera de la flota española que faena en la. Zona de Regula
ción de la Organización de Pesca en el Atlántico Noroccidental
(NAFO).

Esta Subsecretaria ha resuelto emplazar ante la Sala, por veinte
días, a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
Resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o de
un interés legítimo y aparezcan identificados plenamente en el expe
diente.

Madrid, 5 de julio de 1990.-El Subsecretario, lulián Arévalo
Arias.

Breñas (Las) y Maciot .
Mala y Vega de Tahiche .
Costa (La). Costa del Cuchillo. Mosta, Soo y Teneza .
Cancela (La). Capita, Gúime, Hoyas (Las), Rompi-

miento y Vega de Tumuine .
Vega de Guatiza - .
Llano de Zonzama y V~ de Machín .
Calderetas (Las), CantanUa, Casitas (Las). Degollada

(la), Guiguan, Hoya de la Perra, Muñique, Rostros
(Los), Tajaste, Tilama. Tinache, Tinajo. Uga, Vega de
Femes, Ve$! de Fenauso 'f Yaiza .

Atalayas .(las), Uanos (Los), Orzola, Tabayesco, Temisa
.y. Trujlllo , _ .

Florida (la),· Islote, Lomo. Quintero, Lomo de San
Andrés, Masdache, Piedra Hincada, Quemadas (Las),
San Bartolomé, Tao, Tiagua, Tomaren, Vega de
Mozaga, Vega de Tiagua y Vegueta (La) .

Asomada (La). Conil. Cuestajay, Chimia. Geria (La),
Majuelo (El). Manguia, Mojón (El), Montaña Blanca,
Nazaret. San Rafael, Tegoyo, Tegvise,. Teseguite, Tes
teina, Valles (Los), La Vesa (Tías). Vega de San José

HIri~~~á~ei~~~~~~ria.d~· H~ria: ·V~~ ·d~· Guinai~:
Vega de Máguez y Vega de Ye
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Recibida comunicación de la Sección Tercera de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en relación con el
recurso contencioso-administrativo número 1/874/1990, interpuesto
por la «Unidad Sindical de Usuarios del Júcar)~, contra el Real Decre
to 950/1989, de 28 de julio, por el que se declara de Interés General
de la Nación la Transformación Económica y Social de las Zonas Re
gables de Manchuela-Centro y Canal de Albacete en Castilla-La
Mancha.

Esta. Subsecretaria ha resuelto emplazar ante la Sala, por veinte
días, a los posibles interesados en el mantenimiento del acuerdo de la
Resolución recurrida, que sean titulares de un derecho subjetivo o de
un interés legitimo y aparezcan identificados plenamente en el expe
diente.

Madrid. 5 de julio de 1990.~El Subsecretario, Julián Arévalo
Arias.

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo Que comunico a V. I. para su conocimiento) efectos oportunos.
Madrid, 27 de julio de 1990. .

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal·de Seguros Agrarios.

Lo anterionnente indicado Y. con carácter general, cualquier otra
prácticacultural.que se utilice deberárea1izarse según lo establecido en
cada comarca, por el buen quehacer, del agricultor, y en concordancia
con la producción fijada en la declaración de Seguro.

En caso de deficiencia en el cumplimiento de las condiciones técnicas
minima~ de cu1t!vo. el· 85eJurador podrá red~cir la indemni~ación en

'proporcIón a la Importanaa de tos dados denvados de la mIsma' yel
grado de culpa del asegurado.

Art. 4.° El agricultor fijara, en el momento de.la contratación del
Sf$uro Integral de Cebolla en la isla -de Lanzarote. el rendimiento
unitario a consignar en cada parcela en la declaración de Seguro,
ajustándose a la media de los rendimientos. que vienen obteniendo en
cada una de ellas. de fonna que, en una IIllSrn8 póliza individual o
aplicación de una colectiva, la media de los rendimientos declarados
,para cada parcela, ponderados con las superficies declaradas en cada una
de ellas, no supere el rendimiento máximo asegurable Que a estos efectos
se fija en el anexo de esta Orden.

Na"obstante, el~~1tor cu~o'- rendimiento- en la declaración de
Seguro supere el rendimiento máxuno asegurable podrá declarar, dentro
del período de suscripción. y de acuerdo con la Agrupación, un
rendimiento medio -ponderado' superior a dicho ,máximo" mediante el
procedimiento que se recoge en las condiciones especiales del Seguro.

Si. la Agrupación - no estuviera de acuerdo con .el' rendimiento
declarado por el agricultor,se corregirá por acuerdo amistoso entre las
partes. De no producirse dicho acuerdo.. corresponderá al asegurado
demostrar los rendimientos.

La Agrupación. no podrá ,discrepar _de aquellos rendimientos que
excepcionalmente. se hayan corregido ,de mutuo acuerdo" Salvo qué
hubieran'. sufrido postenormente alteraciones ·sustanciales' por causas
imputables al asegurado, o por acaecimiento' de riesgos no cubiertos en
la póliza (j-por. incumplimiento de.las'condiciones técnicas mínimas de
cultivo. . '

Art. 5.° El precio a aplicar a los solos erectos del Seguro Integral de
, Ceholla en' la isia de Lanzarote, pago de primas e importe de indemniza
ciones en caso de 'siniestro será de libre elección por parte del agricultor,
no rebasando el precio máximo de 30 pesetas/kilogramo.

Art. 6.° Las garantías del Seguro Integral de Cebolla en la isla de
Lanzarote se inician con la toma de efecto, una vez finalizado el período
de carencia y nunca antes del trasplante al terreno definitivo, teniendo
como fecha límite para éste el 31, de diciembre de 1990. y finalizará con
la recolección, con fecha límite el 15, de junio de 1991.

A _~stos. efectos,· ,se -entiende efectuada la ,recoleceióncuando la
producción haya ,alcanzado su madurez comercial, o bien, una vez

. arrancada del suelo. cuando haya superado el correspondiente proceso
de oreo o secado. con el limite máxtmo de siete días.

Art. 7.° Teniendo en cuenta el periodo de garantía anterionnente
indicado y lo. establecida en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1990, el periodo de suscripción del SCguro
Integral de Cehona en la isla de. Lanzarote finalizará ellO de octubre de
I~Q . . .

Excepcionalmente, la Entidad Estatal de Seguros A$fll!ios podrá
proceder a la modificación del periodo de suscripctón preVIO infonne de
las Comisiones Provinciales de Seguros Agrarios y de la :«Agrupación
Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combina-
dos, Sociedad Anónima». "".',

An. S.o A efectos de (o establecido' en el artículo 4.° del RegIa&
mento para la aplicación de la Ley 87/1978, sobre Seguros Agrarios
Combinados, aprobado por Real Decreto 2329(1979, de 14 de septiem
bre, y' de acuerdo con lo establecido en el Plan Anual de Seguros
Agrarios Combinados para el ejercicio de 1990, se consideran como
clase única todas las -variedades de cehona en.la isla de Lanzarote.

En consecuencia, el agncultor que' suscriba este Seguro deberá
asegurar la totalidad de las producciones de cebolla Que posea dentro del
ámbito de· aplicación del Seguro.

An. 9.0 la Entidad Estatal de Seguros Agrarios desarrollará las
funciones de fomento y divulgación del Seguro Integral de Cebona en la
isla de Lanzarote, en el marco de los convenios establecidos o que se
establezcan a este fin o recabando la colaboración de los Organismos de
la Administración del Estado. Autonómica y Local. de las Organizacio
nes Profesionales Agrarias de las Cooperativas Agrarias y de las Cámaras
Agrarias.

_,An. lO. La Entidad Estatal. de Seguros Agrarios realizará las
actuaciones precisas para la aplicación de la presente Orden.


